
2513t25,6:26 p.m. Policía Nacional de Colombia

POLICÍA NACIONAL
DE COLOMBIA

Gonsulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 06:25:56 PM horas del25l}312025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 52992752

Apellidos y Nombres: VILLAGRAN GUERRERO SANDRA PATRICIA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del2'l de junio de 2012, proferida por la Honorable

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinciÓn de la

condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo

a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75

- 25 barrio Model¡a, Eogotá D.C.

Atención administrat¡va: Lunes a

Viernes 8:00 am a l2:00 pm y

2:00 pm a 5.00 pm

Lfnea de atención al ciudadano:

51 59700 exl 30552 (Bogotá)

Resto del país:0]8000 Il0 1 l2
E-mail: drjin.araic-

atc@polic¡a.gov.co

https://antecedentes. policia. gov.co:7005M,ebJ udiciallformAntecedentes.xhtml 1t2



Personeria de Bogotá, D. C.

Antecedentes
Disciptinarios
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLII{ARIOS

LA PERSONERIA DE BOGOTA, D.C.

GERTIFICA

Que una vez consuftado el s¡stema de Reg¡stro de Sanc¡ones e Inhabil¡dades D¡sc¡pl¡narias de la Personeria de Bogotá

D.C., el señor(a) SANDRA PATRICIA VILLAGRAN GUERRERO, quien se identif¡ca con

cÉDUtA DE ctuDADA¡llA No. 52s92752 de BoGorA D.c.

(ctNcuENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS)

O REGTSTRA SAIICPI{ES M }TABIIJDADES VIGENÍES

Esta C€rtificac¡ón es válida, s¡empre y cuando el número consignado en €l rsspectivo documento de identificación,

coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedenles D¡sciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,

@ntiene las anolaciones de sanciones e inhabil¡dades disciplinarias que reporten las Entidades D¡stdtales y las

dependencias de la Personeria de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
. El certificado de antecedentes disciDlinarios ordinario deberá contener las anotac¡ones de las sanc¡ones o inhab¡lidades

que se encuentren vigentes (lnciso 3", artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

. Cuando se trate de nombfamiento o poses¡ón en cargos que exüan para su desempeño ausencia de antecedentes. se

certificaÉn todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disc¡pl¡narios especial

(lnc¡so 4", attículo 238 - Ley 1952 de 2019).

'Tres o más sanciones disciplinafias en los útt¡mos c¡nco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,

consütuye ¡nhab¡lidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhab¡l¡dad tendÉ una duración de tres (3) años conlados a

part¡r de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2", artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

. Certificado exoedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artfculo 238 de la Ley

'1952 de 20'19, numeral4.5, articulo'16 y numeEt 6, articulo 2'l delA@erdo D¡striial 755 de 2019.

' para todos los efectos esta c€rt¡f¡cación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la

Nación.

* Certif¡cado expedido s¡n costo alguno.

VICTOR JULIO URIAE GÓMEZ
Jefe Of¡c¡na Asesora Jurid¡ca

Cra. 7 No. 2l - 24 - Conmutador (601)382 0450/80
www.personeriabogota.gov.co

CERT¡FICADO ORDINARIO No. 2716775

Bogotá D.C., 25 de ma.:o de 2025 - 06:09 pm

códiso de verifi cación: 27l67'SZC1YBH-ESSKB-0,47,41



coNSuLTA EN LÍNEA DE |NHABILTDADES DE QUTENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELrros sD(uALEs coMETtDos coNTRA MENoRES DE 18 nÑos

ta Polich Nadonal de ColomHa Infonna:

Que siendo las 18:45:58 horas del 25t03/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No, 52992752,

Apellidos y Nombres VILIAGRAN GUERRERO SANDRA PATRICIA

NO RBGISÍRA ¡N}IABIUDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa METRO VAl.lS, con NIT 8301"885S4 y su

utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la tSJ¿

j91B del 12/O7/2O18 "por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados

por delitos sexuales comet¡dos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se diaan otras disposiciones"y su

Decreto Reglamentario 753 del 3OlO4l2O19 "por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018", con observancia de

las Leyes 1581 del 1711012012,'1712 del O6l03t2O14y demás normatiüdad rectora frente al tratamiento de datos.

8# @ Horario: Lunes a Mern€s 8:00 am a 1 2:00 pm y 2:00 pm a 5:0O pm

I D¡recc¡ón: A\€nida El Dorado # 75 - 25 barrio Model¡a, BoSotá D.c.

! Tetéfonos: 51 5 97 00 ext. 30552 (Bo8otá D.C.) | 01 8000 1 1 2 71 2 (resto del país)

a correo:

DrREcclóN DE lNvEsnGAcóN e web: ua44lpglEi¿gov coldÜin

CRIMINAL E INTERPOL @ tnstagram: &l¡inoolic¡a

o 2025 t Tw¡tter: @DUlNPolicia
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